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TRÁMITE.
DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA,



ALEGACIONES AL ACTA 

 Supervisor de la IRA/2198 perteneciente a la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, manifiesta su conformidad con el contenido del 

Acta con referencia CSN-CAC/AIN/15/IRA/2198/21, correspondiente a la inspección celebrada 

el 23 de junio de 2021, y añade la siguiente consideración: 

! En lo relativo a lo descrito en la hoja 4, apartado uno, sobre la presencia de bolsas con 

residuos radiactivos de , identificadas como  

, es cierto que en la inspección realizada el 

11/09/2019 se indicó que en la instalación radiactiva no quedaban residuos, ya que estos 

habían sido trasladados a la IRA-2161 mediante transporte autorizado. Dichos residuos 

fueron algunos restos que quedaron dentro de los contenedores utilizados para almacenar 

las bolsas de galga, que no llegaron a completar las bolsas para darles fecha de cierre y ser 

trasladados a la instalación mencionada más arriba. Debido a que son las bolsas las que 

llevan la etiqueta con los datos del registro del tipo de residuo, y estas se encuentran dentro 

de los contenedores de plástico, estos pasaron desapercibidos en la anterior inspección y 

por mí como supervisor de dicha instalación. 

! Respecto al apartado dos, sobre los registros, es cierto que no constaban los registros de 

las bolsas identificadas como  ya que los residuos una vez 

cerrados son comunicados por los operadores y registrados, en sus respectivos registros y 

el libro de operaciones, utilizándose durante las actividades operacionales un registro 

provisional que facilita la tarea a los operadores. Con respecto al residuo identificado con la 

codificación  ocurre algo similar, salvo que estos residuos fueron generados 

durante unas tareas de limpieza llevadas a cabo por mí en 2016 como supervisor al poco 

tiempo de adquirir dicho cargo. 

! Por otra parte, los registros en los que se indicaba que los residuos  y 

 habían sido trasladados a la IRA/2161 se cometieron dos errores. En el 

primero de los casos, el error fue cometido por mí como supervisor al indicar en el apartado 

de observaciones de los registros, dicho traslado, ya que ese residuo no había sido 

completado y cerrado con su respectiva fecha de cierre. En el segundo de los casos, ese 

residuo y el posterior generado  si fueron trasladados y desclasificados 

posteriormente en la IRA/2161, por lo que fue un error de codificación por parte de los 

operarios de la instalación durante las labores de trabajo. 

Por todo ello, se comunica que se generarán o modificarán todos aquellos registros erróneos 

y se incluirán en el libro de operaciones de la instalación, y se buscará un método mucho más 

eficiente que evite este tipo de situaciones. 

En la inspección llevada a cabo en el año 2020 en la IRA/2161 se presentó un nuevo formato 

de libro de operaciones, al cual se le dio el visto bueno por parte del inspector del CSN, que 

facilita las tareas de registro y control de todas las actividades llevadas a cabo en las 

instalaciones y que se intentará poner en funcionamiento una vez se hagan las modificaciones 

sugeridas. 

En Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha de la firma 
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